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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los' BÜLKTINKS OFICIALES S J han de man
dar al fíefé Político respectivo , por curo conducto so 
passrin á los Editores de ios mencionados periódicos. 
'-(¡(cal orden de 6 de abril de 1839). 

v a l V! , r . m v . ' \ . . 

SE .PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTp LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E ?use«ncio*. — En esta csRita}, llevado á domicilio, 10 ra. nvmsua»-
les anticipados; futirá do ella 14 rs . el ules; 30 ol trimestre; 72 el semestre, y 
H 4 por un año.—Se admiten sascriciou«s en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
calle de la Puebla, número 19, cuarto baji>.—Fuer.i do esta" capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobro, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ! concer-1 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L , 

PBSSipENCty DEL CONSEJO DB MU 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (qíte 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 
-ifldw t i i Ti q iñ::.íiv . rtV • !uM;;Uü'¡ués 

A fin de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo 
alumbramiento, cuando el Todopoderoso 
permita que se realice tan fausto suceso, 
se -verifiquen con todas las solemnidades 
acostumbradas, 

Veiígo• en decretar lo siguiente: 
Artículo i ,° Asistirán á la presenta* 

cion del Infante 4 Infanta de Esparta qne 
dé á luz, los Ministros de la Corona: los 
(Jefes de Palacio: una Diputación de cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores: una 
comisión dedos individuos nombrados por 
la Dipulacioo de la Graudeza: los Capitán 
oes Ganerales de ejército y de la armada: 
los Caballeros de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro: una comisioo de dos indi
viduos de cada una de las Supremas Asam-
bleas de las Reales Ordenes de Carlos lli 
é isa bel la Católica: otra de igual número 
de individuos de cada una á¿ las venera
das Asambleas de la Injlita Orden militar 
de Sau Juan de. Jerusalen en las lenguas 

" de Aragón y de Castilla, y de tas cuatro 
Ordenes militáces: el Presidente del Con
sejo de listado ¿y. los de los Tribunales Su . 
premos: una comisión de dos individuos 
del Supremo Tribunal de la Rota: los in
dividuos del estinguido Consejo de Esta* 
do: el Arzobispo de Toledo: el Arzobispo 
mi Confesor: el Patriarca de las Indias: los 
que han sido Embajadores; el Capitán Ge-
nerai de Castilla la Nueva: el Gobernador 
de la provincia de Madrid: el Alcalde-
Corregidor de Madrid: una comisión de 
dos Conséjales de Madrid, designados por 
el Ayuntamiento: el Direclorgeneral.de 
la Armada: los Directores é Inspectores de 
todas las armas: una comisión del Cuerpo 
colegiado de la Nobleza. 

Art. 2.* Será invitado para asistir á 
la misma ceremonia el Cuerpo diplomático 
estranjero, con el cual concurrirá el In
troductor de Kmbajudores. 

Art . 5.° Tan luego como ¿juicio de 
mi¿ Médicos de Cámara se presenten se
ñales evidentes de mi próximo aluuibra-
mieuio, se avisará á las personas arriba 

designadas para que concurrran de uní -
forme a las habitaciones de Palacio desti
nadas al efecto. 

Art. 4.° Verificado el parto, mi Ca* 
marera mayor lo> pondrá inmediatamente 
en couocimiento del Presidente de mí 
Consejo de Ministros, quien anunciará á 
las personas presentes este faaslc/ acoute 
cimiento, participándoles el sexo del recién 
nacido, y lo comunicará al Capitán gcue* 
ral de Madrid y al Comandante general de 
Alabarderos, á lin de q»ie se hagan con la 
posible colerúKvl Us suflaíéa y las salvas 
dé que se trata en.el articulo siguiente. 

Art. 5.° Para que el veciudario de la 
muy heroica villa de Madrid sepa acto 
couliuuo si el recien nacido es iüfmté ó 
luíanla, so euarbolará en el primer caso 
la bmdera española en la parte del Real 
Palacio llamada la Puula del Diamaate, y 
se harán salvas do á> caüo&azos eu la 
munlafta del Príncipe Pió, en el altillo de 
San U t a s y q ü la puerta de Üilbio; en el 
segundo,.la bandera será blanca y las sal-
vas de 15 oaüouazos. 

Art. 0.° El Rey mi augusto y mi muy 
amado esposo, acompañado de ios Minis
tros de la Corona, de mi Camarera mayor 
y do los Gefes de Palacio, presentara el 
reciea nacido ó recieu nacida al Cuerpo | 
diplomático' eslraujero y domas personas 
reunidas en Palacio eu virlu l del presento 
decreto. 

Art. 7.° El Ministro de Giacia y Jus
ticia, como Notario mayor del reino, e s -
tenderá o! acta del nacimiento y presenta
ción, terminada que sea esta ceremonia. 

ArL 8.° El presente decreto se comu
nicará por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros á todos los Ministerios y á mi 
Mayordomo mayor, para su puntual cum
plimiento ea la parte que les es respec
tiva. 

Dado en Aranjuez á 10 de mayo de 
i8 ' r¿ .—Está rubrícalo de la Real mano. 
—El P r e s t í a n t e del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Doonell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Doña Isabel. II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espartas. A 
todos-los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han Secreta
do y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i .° Se concede la pensión 
anual de 3000 r s . , con arreglo al ar
ticulo 74 de la ley de Sanidad de 2 8 de 
noviembre de 1855 y el ar t . 4.° del 
reglamento de 15 de junio de iSóO, al 
Licenciado en Medicina don Marcelino San-
jurjo, que en 1855 so iuulüizé para el 

ejercicio de su facultad á consecuencia de 
un ataque de cólera-morbo. 

Art. i.° Se concedo la pensión de 
5000 rs. anuales trasmisiblo á sus hijos 
minores, con arreglo al ar t . 76 de la ci-
tada ley y al 4 .° y 6.° del espr-esado re
glamento, á dona (aáriñen Guerra, doña 
Lorenza Periiantlez, dona Is ibel de Burgos, 
dona L lis» 0 / lortez, dona Manuela B ir -
cata, dona María del Pilar Bmitran, dorta 
Maria Andrés Agesta y dortí Guadalupe 
Albarrán, vmJas respectivamente del Li
cenciado en Medicina y Cirugía don Miñas 
de U F u e n t e , y de los Cirujanos don Joa
quín de Guevara, don Mariano de Laborda, 
don Basilio Salido, don Francisco Hijosa, 
don Diego de Guevara, don Pedro'José 
Goizueta y don Domingo Pérez que en 
1855 fallecieron del cólera ímrao . y el 
úlliüio de una liebre- tifoidea en 185i>. 

Art. 5.° So concede asimismo la pen
sión anual de 50l)0 rs . , conforme á las dis
posiciones y articules mencionados en el 
anterior, n dorta Maria de Pedro y Rubio 
y dorta Ramoua Aslrain, viudas respecti
vamente do los Profesores de Cirugía don 
Domingo Martin y donJoaquio Goroslarzu, 
victimas del cólera-morbo en 1.85o. 

Art. i . u Las pensiones comedidas por 
i:sti ley empezarán a devengarse desde el 
28 de noviembre de 1855 respe'cto al Li
cenciado eu Medicina don Marcelino Sao-
jurjo y á las familias de los Profesores 
que fallecieron antes de este dia, y las de
más desde el siguiente al del fallecimien
to de sus causantes. 

Art. 5.° Estas pensiones se regirán 
por las reglas establecidas ó que se esta* 
blecieren para las del Monle-pio civil, eir 
cuaulo no se opougan a la ley da Sauidad 
y al reglamento para su ejecución. 

Por tanto: 
Mandamos á todos ios Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de (cualquiera clase y digni
dad, que guurdeu y uagau guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en Araujuez á cuatro de mayo 
de mil ochocientos seseóla y dos.—Yo la 
Rema.—Ei Ministro de la Gobernación, 
José de Posada l ie r re ra . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Comercio. 

limo. Sr . : Visto el a r t . 6.° del Real 
decreto do 8 d e setiembre de tS50 , que es
tableció las Escuelas comerciales, según el 
cual el titulo de Profesor mercantil habilita 
para ser preferido en la provisión de las 
plazas de Corredor de Comercio: 

. Vistos los artículos 15 y 14 del Real 
decreto dé 18 de mayo de 1857, aproban
do el plm orgánico de dichas cscualas, 
en virtud del'cual los que después de ha
ber cursado en tres Ó cuatro artos rcspeólU 
vam inte las áslgh duras que so designan ob
tenga el titulo do Perito y Profesor mer
cantil podrán optar á las referidas plazai 
de Corredores: 

Visto el art. 7 > del Código de Comer
cio, q ic lija en seis artos el tiempo do 
aprendizaje ó práctica qiió es preciso po
seer para s^r nombrado Corredor: 

Considerando la necesidad que existe 
de dictar uúá disposición que declare la 
forma de hacer efectivos los lerechos que 
de una manera contra lietrtría conceden los 
dos e3pres.tdos Reales decretos á los qúa 
sigan ta carrera mercantil para optar al 
cargo de Corredor, concillan dolos coa el 
p " i ) lo do práctica ó aprendizaje del co« 
mercio, que como condición precisa para 
ser nombrado para dicho cargo fija el Có
digo mercantil, y con los derechos que no 
pueden menos de reconocerse al desempe-
fto apligdo del mismo oficio ó al largo 
ejercicio dé la profesión le comerciante, 
S. Mi ha tonido por'boflveniente dictar las 
disposjciones siguientes: 

Artículo 1.° 
g m tiliik/i 
serán pref 
dor ife Comercio en concurrencia cou per
sonas que no tengan aquella condición, 
siempre que á la circunstancia de ser ma> 
yores de edad reúnan dos artos posteriores 
de práctica si fueron profesores, y cuatro 
si peritos, ejerciendo aquella profesión, 
bien á nombre propio ó en >\ despacho 
de algún comerciante que t-^nga su resi • 
dencia en plaza donde haya Tribunal de 
Comercio. 

Art. 2." La preferencia á que se refiere 
el artículo anterior no se enteu lera obli
gatoria respecto de otro aspirante que ha
ya ejercido con anteriodal el cargo de 
Corredor con nombramic lo Real por ma
yor liempo que el qué acredite de prácti
ca el Profesor ó Perito mercantil, ó que 
justifique un período de ejercicio de co* 
mercio mas largo que uno y otro, con tal 
que esceda de 12 y 10 artos respectiva
mente. 

Art. 5.* La practica 6 aprendizaje 
que es forzoso poseer con arreglo al a r 
ticulo 7ó del Có h'go de Comercio para op^ 
lar á las plazas d-í Corredor, se acreditará 
eu lo sucesivo por declaración del comer
ciante ó Corredor con quien se hubiese 
prestado, otorgada ante Escribano, y por 
certificado espedido por el Gobernador de 
la provincia con referencia á la matrícula 
de comerciantes sí' el comercio so hubie* 
se ejercido en nombre propio. 

Art. 4.° Los Gobernadores se sujeta-» 

# • 

http://Direclorgeneral.de


.£381 oí) aftA 
rán eo la formación y orden de las ternas 
que eleven para el nombramiento de Cor
redores de Comercio, con arreglo el ar« 
tículo 7 i del Código espresado, á las dis» 
posiciones de esla (leal orden cuando con* 
curra á la provisión algún 'Profesor ó Pe* 
rilo mercantil. Las mismas Autoridades 
informarán en todos los casos acerca de la 
exactitud de la práctica del comercio, anjh 
pliando previamente en caso de, duda la 
jusliíica&lon do este eslremo. ' V ^ W 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I . para su cumplimento. Dios guarde 
á V. í . muchos años. Madrid 6 de mayo 
de 1 8 6 2 . ^ Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y Co 
mercio. 

9 

MINISTERIO Dli LA GUERRA. 

Número tt~Circulat. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q.'.D. G ) coa lo propuesto por la Junta 
consultiva de Guerra, se ha servido dis
poner que' la resolución de 27 de febrero 
de 1861 suprimiere- ej \m H f l l .baslou 
cfesde Coronel inclusive abajo se haga e s -
tensiva á las clases auálogas del cuerpo de 
Sanidad militar, á los Capellanes castren
ses, Auditores, Asesores y Fiscales del 
ramo de Guerra siempre que vistan el 
uuiforme militar, y aun cuando lengan^lU 
tülós de Doctores; cesapdó también en el 
uso de dicho distintivo: ios Oficiales de to
das'graduaciones del cuerpo de Estados 
Mayores de plazas. Al propio tiempo es la 
voluntad de S. M. que los Ayudantes pri
meros y segundos.de los regimientos y ba
tallones do las diversas armas del ejercito 
usen solamente un junco color de ave
llana, cuyo diámetro superior no esceda 
üe 15 milímetros, siendo el puüo do
rado de un centímetro de a l io , y el cordoa 
y las borla- de cuero del indicado colo'r, de 
avellana. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimienlo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos artos. Ma<li¡d 
28 de abril de 1862.—O'Douuel l .—Si-
ñor...... 

Número 15.—Circular, 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra "dice hoy al Ingeniero geueral lo 
que sigue: 

((Habiendo dado cuenta á la Reina 
(Q. D. ti.) de la instancia que Y. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 9 deabr i . 
de I8b"l, promovida por el sargeulo se
gundo del segundo regimiento de Ingenie
ros Martin Alcocer Alcalde, en solieiluddu 
que se le abone el tiempo que sirvió su 
suplente mientras se declaró no ser admi
sible al recurrente la exención que presen 
tó párá librarse del servicio, con mas e 
abono de seis meses que se hizo á aque 
por las ocurreucias de loo i eu que fué 
herido; S . M., enterada y de conformidad 
con el parecer emitido por.las Secciones d--. 
Guer á y Marina \ la de Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar 
al interesado con derecho á que se le abo
ne el tiempo que por él sirvió su suplente 
Claudio Ballesteros, solo en e l casodeque 
habiendo este recibido el habjr de 500 
reafesanuales se haya realizado la couui-
cion impuesta por el art. (22 de la ley vi
gente de reemplazos. Al propio tiempo, y. 
de conformidad con las espresadas Seccio
nas, S. M. ha leniü^. 4 bien i resolver ¡yor 
punto general que los abonos de tiempo 
que be coucedan á lúa suplentes que sq ha-
llefi sirviendo «n las lila* d*l ejercito eu 
recompensa de servicios personales no 
pueden serles contados á tos mo¿os por 
cuya'Talla sirvan aquellos el dia que sean 
llamados á iugresai en ebas.» 

De Real Orden, comuuicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. pura 
su conocimienlo y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E . muchos a $ s . 

Madrid 26 de abril de 1362. 
cretario, Francisco de Uzláciz.—Señor.... 

E l -Sonso- f parte política y hasta ta de m i en la Navarra y sa Consejo, sometidas al e x á -
parle administrativa: men, censura y aprobación del mismo reí 

Considerando que, según las leyes de 

la ley 
tsiini-

Número 4.—Circular, 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro u\i la 
Guerra d r e hoy a! Director general dé Sa
nidad miülar M u e s t e " e : / ' T - v V $ 

J B * r a d a la Reina ( 0 . D, (kf 
comunicación de V. E. de 10 del m 
tuaT, y atemliendo al e sp í r i t u^^ ' j 
de 20 de marzo de ISüO, q u e ; 
ló las categorías del cuerpo de Sanidad 
militar á las correspondientes aél ejército', 
ha tenido á bien disponer S. M. que los 
grados de orimeros Médicos^Farmacéuly 

¡que disfrutan varios Ay'otídutes piimo-
y s-mundos, se conviertan des.le lúe-

, y sin necesidad de espedir nuevos 
cales despachos, en grados de .Médicos 

mayores; quedando suprimidos 1 para en 
adelante dichos grados de primeros Me • 
dicos y Farmacéuticos que co tienen aná
logo en el ejército, cuya supresión so ha
ce eslensiva al cuerpo de Administración 
militar, convirtiéndose en grado de CumU 
sario de segunda clase el de Mayor q un 

| di9ffutftn-dos-Otieia4es primeros ^e-díclnr 
cuerpo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. I¿. para 
su conocimiento y efectos corrospon lien-, 
te». Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Madrid 28 de abril de ÍS62.—EI Subse
cretario, Fruuciáco de Uzláriz.—Seüoru.. 

COSj 
ros i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

Visto el espediente relativo- á las r e -
claniaciaoes de la Diputación provincial 
cu que pretende, que loa momos dé esa 
provincia no están sujetes á las Ordenan
zas generales de montes d e 22 de diciem
bre de 1855, y que á !a misma-Diputacion 
provincial!corresponde, y no al Gobierno 
do-S. M., la anulación de lotfconlratos en 
que se,hayan infringido las disposiciones 
de la legislación especial de Navarra sobre 
Montes: 

Vistas las Ordenanzas generales de 22 
de diciembre de 1855: 

Visto su a r t . . 2 i 2 , por el qu« so man
tienen esceptuados de las reglas generales 
de estas Ordenanzas dos Montes le las (res 
provincias exentas Vizcaya, Álava y Gui
púzcoa: : 

Visto el ar t . 236 de las mismas Orde
nanzas, por el que quedan abrogadas lo 
ilas las Ordenanzas, leyes, decretos ó 
instrucciones, existentes-en materia de 
Montes: 

Vista la ley de 25 de octubre de 1859 
que confirma los fueros de las- Provincias >| 
Vascongadas; y deoNavarra, sin perjuicio 
de la uuidad constitucional de la Monar
quía: 

Vista la ley de 16 de agosto de 1 $ U , 
por la que los fueros de la de Navarra se 
modificaron en los términos que la misma 
ley espresa: 

Consi lerendo que las Ordenanzas ge
nerales fueron posteriores a l Real decreto 
sobre divisiou territorial de 50 de no
viembre de. 1855, en que se llamaba pro
vincia a Navarra, y que, por lo tanto uo 
puede, alegarse, como lo intenta la Diputa
ción provincial, que si no fué incluí Ja en
tro las provincias esceptuadas conistió en 
que no se la consideraba entonces como 
provincia sino como reino, al que no po* 
dian alcanzar las prescripciones de las Or
denanzas: 

Considerando que á pesar de haber 
incluido indudablemente dichas Ordenan
zas dentro del régnaen por ellas eaUble-

25 d e octubre de 1859 y~de 16 de.igosto 
de 18$! , ha desaparecido toda diferencia 
en el orden político; que la soberanía re
side para esa parle de la l'epiosula, como 
para el resto de Esparta, en las Cortes con 
el Rey; que ya no hay sino Corles de Es
paña y no Corles de Navarra; y que de la 
antigua organización no queda ma9 de es-
peoid, ile singular y de distinto,que u i 
derecho civil sujeto á la codificación uni
forme Olíanlo s - haga, c ier tas i-s - v non-s 
para el impuesto, y unas facultades admi
nistrativas encerradas en los limitea.de los 

l ^ ^ ^ ^ S r í J ^ l j f t ^ X la s u r á m a 
•vigilancia del Gobierno, y a Lo las las al
teraciones que el poder legislativo. J j & j C j 
Navarra si no de Esparta, tenga por con
veniente1 hacer: 

Considerando que esas facultades ad
ministrativas para, el ramo de Montes, es 
tán definidas en la ley de 16 de agosto de 
1S4I, que man la en su art. D.° que los 
Ayuntamientos se nombren y orginicen lo 
mismo que ios restantes de la Península; 
estable-:e en su art . G,° qué sus atribucio
nes, relativas á la administración econó
mica interior de los fondos, derecho* y 
prppi edades (jo los pueblos, se ejercerán, 
bajo la dependencia de la Diputación pro» 
vineial, coa,arreglo á su .legislación, es
pecial; y previene en su artículo, l O q a e 
esla Diputación provincial, en cuanto a la 
administración de los productos de las 
propias reutas, efectos veoiuales, arbitrios 
y propiedades de Lofs pueblos y de la 
provincia, tendrán las mismas facultades 
que cjercian el Consejo y la Dipulaciotí 
de Navarra, y ademas, las que, siendo 
compatibles con estas, tengan ó tuvieren 
as otras; Diputaciones provinciales u> la 

Monarquía. 

Considerando qu^es ¡nnegable que toda 
la legislación general del reino deba apli
carse i Navarra con las escepciones y oon^ 
cesiones: espresa y terminantemente defini
das ou esta ley de 16 de agosto-, de manera 
que colocando eu primer termino,- y en 
cuanto se roce con la administración de 
los.Moqtes, la ley-26 de las Cortes 'dé 
1828 y 1829, consideradas como legisla
ción especial mandada respetar, todas laS 
demás reglas generales, (fue no las contra
digan, que con ellas- sean compatibles, 
obligan á Navarra como á las demás pro • 
vincias de España, cualquiera'que s¿a su 
objeto y denominación, y aunquecoustilu 
yao las* leyes de Ayuntamientos ó de Di 
putaoiones provinciales: 

- Considerando que ya no existen en la 
Diputad in. provincial atribuciones do un 
orden i político según el antiguo derecho 
público constitucional de lo que fué reino 
de Navarra, y que su representación legis
lativa permaneute en los interregnos de 

lunas á otras Cortes tampoco existe, pues 
lulo se halla sujeto á la unidad constitu
cional de la Monarquía y á su derecha pú 
nlicofundamenlal, .en términos de q u e uu 

;le toca sustituir, para legislar, á los tres 
brazos, porqueda potestad legislativa resi 
de en las Corles con el Rey; ni admitir ó 
rechazar la ejecución ¡de las leyes cuntí ida 
á los Ministros bajo su responsabilidad, si 
no administrar y jólo administrar, bajo la 
vigilancia del supremo Gobierno, con su
cción á 103 fueros, á la legislación espe

cial y á los usos y costumbres que la mis
ma potestad legislativa tuvo á bien respe 
,ar, no mediante una ley contractual, 
:omq la Diputación supone y dice, ley que 
io ha existido ni ha podido existir desde-, 
a de 1659, cuyos dos artículos distan 
nucho.de ser la quimérica pacía conventa, I 

sino por altas razones de conveniencia é: 
interés público, y en lo la la plenitud pre
sente y futura de lasobraoiu* atribulo que 
hoy únio-1 mente reside en el concurso de 

no representado en Cortes en lo que perte
nezcan al quien gubernamental, son de la 
competencia del podar ejecutivo en toda 
su eslensioo; y que en cumio correspon
dan á la parte adiníriUcrativa que conser
va actualmente la Diputación provincial, 

hallan sometidas a la suprema inspec
ción y^vigilancia del Gibierno, pues (fe lo 

contrario, y si se llegase al estremo que 
aquella corporación pretende ó parece 
sostener, se le reconocerían mas autoridad 
é independencia de las que tuvo por las 
antiguas constituciones de Navarra, y sobre 
lodo, las que no autoriza ni consiéntela 
ey de 16 de agosto de 1841; 

' La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
cou el d clamen d ;.L U ^ j o de listado en 
)le:io, ha tenido á bien resolver: 

1.° Que con arreglo á los artículos a / 
v 10 de la ley de 16 de agosto de ,1811, 
se halla vigente en materia le Montes, y 
solo por lo respectivo á la administración 
económica do los que pertenezcan en co
munidad ó propiedad á lospuebloi de la 
provincia de Navarra, la ley 26 de las 
Cortas" del eatODCttS reino, celebradas en 
lósanos de 1828 y 1829, debiendo ejer
cer dicha administración los respectivos 
Ayuntamientos, bajo la dependencia de la 
Diputación-provinjiar, qne'reasume en es
la materia las atribuciones del orden ad
ministrativo peculiares de su antiguo Con
sejo y Diputación, seguu la legislación del 
mismo reino. , j j . j 

2.° Que no hallándose sometida la 
provincia de Navarra á las disposiciones 
de, las Ordenanzas generales de Montes 
de Lll «le diciembre de 1855, en todo 
cuanto sea contrario i la jegislaqipp,e^e T 

cial de este ramo mand^.vrasp^aXii .Je 
son obligatorias, sin embargo, todas aque
llas leyes generales—de la Monarquía, 
compatibles co^fegs^ecj^les de Navarra, 
espresamente confirmadas ' para la admi-
nislracimi.de iaSífoutas^der/ecbqs yipr/>pie« 
.la tes de los pueblo* y ; do la misara pro-
viacia por la citada ley de 16:de<ugosto de 
184U 

Y 5.°, Que lo mismoíque.eo-otras.ma^ 
terias, en el ramo de Montes la Diputación 
provincial de-Navarra caree a de faculta
des legislativas y de gobierno, habiendo 
pasado unas y (itra*.rijá|)dctivniuunle á las 
Corles del Reino cou el Rdf y a los Mmisi 
tros de ta Corona» según la.Constitución do 
I* MouarqUíflí^WsleyesiUe 1859 y l&Afcj 
y que en este conceptea b s Corles cop^el 
l'tey y al Gouierno Supremo correspoiiJeu 
todas las atribuciones que, .acerca) ^ie 
los Montes, como propiedadesr. Idt> los 
pueblos, estaban r e se rvadasA las Córleg 
leí antiguo reinó'.dei Navarra; y- al mwrao 
Gobierno,- por conducto del Ministerio de 
Fomento, la vigilancia .para que se admi
nistren por íds Ayuatamientos:y; Djputa-
CÍOQ provincial ¡con arregto ra los fue/os y 
leyes reconocidare4mo ¡vigente* pfcjrda'ge» 
ueral antes no.nnradi. 

D i. Real órÜur» 18 dígiváiV'¿:&. para ios 
efectos oportuftos. Duisguvfdo a Y. S. 
muchos años, iü uk i45 t f4e ' ab r i l de-18iiá. ; 

—Yoga de Armijo.—Sr. Goberna4!jr de 
la.pFOvinbia.de navar ra . 

cido á la provincia de Navarra, no adqui
rieron por el pronto en ese antiguo.reino los' Representantes de toda la nación y el 
fuerza de ley, y que los acontecimientos Monarca: 
que sobrevinieron originaron un estado de : Considerando qae cuantas faouUadcs-
posas ¡Qteriao hasta la ley de .1839 .ea . i a {<onia.la Diputacoión del antiguo reino de* 

> E t ¿ ü , \ D A SKtíOlO.Sj i' 

d O S t E A V O O c U V P R O V I N C I A 

OE M A D R I D . 

La Dirección geueral :<Je PropioJades, 
y Derechos del lisiad >, se lia servido co-
inuhicanue en 14 del úulual la orden si-» 
guíenle:. 

Escepciones Otile): —Circular.—Ks-
ta Direccio!) g m i ra! hi observado ipie con
tra lo teruVmantcriiénte prevenido en la 
d¡£pr.sicioii primera de la orden circular 
de 51 de m íyo del aftó próximo pasi lo, se 
vieoeo permitiendo algunos' comisionados 
pfratí|Jal&Wantó ánüfcrcl^'la'ao fincan 
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cuya cscepcion tienen solicitada los Avon 
tamwntos, ya como.<ie .aprnvccliainícnl 
común?. ja.coQ destino á dehesas d é o s l o 
del ganado de laborK a h í b ¿ fundada 
quejas, ías reclamaciones de los .Munici
pios, para que la-Oireccion mando suspen-l 
der las subastas basta la resolución de sus 
espedientes, creándose al mismo tiempo1 

una perturbación moral en los pueblos,! 
que sin embargo de creerse, y con razón, 
firmes en el derecho qué les concedieron 
las leyes de I ° de i ayo de 185o y 11 de 
julio de t$o6 , temen'verse pr ivadas por 
el pronto do los benefioies.-queafrpellas 
quisieron) d&^ásar les M& jft »él ^disfrute de 

, losíbienei comunes ó de; tos ilenaídehesas 
•boyales. Y tsie Centro directivo, quj re
conoce como uno de sus primeros debtres 
el aplicar y hawr que sus subonhuadus 
apliquen la h?y coc el buen crfterfo ó im-
parcialidád q u e ieclaineeMa^'í*quM¡íd y la 
justí. ia, no llevando el saludable principio 
de la desamortización tan adelante que 
pueda degenerar en un verdadero despojo; 
y queriendo a la vez wiiar-Mlleriores re-] 
clamaciones sobre los montes que, eseep-] 
luidos hasta aquí de la venta"pnYfa'ilasU 
ficacion general del ano de 18ó l), uo lo 
luyan sido por razones lo réstales en la 
recientemente practicada^ por viciad del 
Real decreto de 22 de enero- último", ha 
resuelto preYeoir y recofl$ndar. (fcV. S.: 

1:° Que 80= absteuga de anunciar el 
comisionado de ventas la- deüncas -cuva 
eseepeionconste incoada eu eso" (Jenfenio 
de proviocia, cooformérá-ra "disposición 
primera de la circular de o\ 'dé ¿ a y a 

Aui Debiendo* «tálr M ' e s W W i e r n o par 
e M i a ^ d e J t íh id prójimo voni i ra lo 
prewpübsfos'adicío.! i! =s á los ordiñ trios 
muntcíjpales^ae rigen1, o los dneri nonios 
que en caso de no ntc*siiat¡os prc-vielio 
la circular de 22 de allrit prójimo pa
tosería en ol BMeiin Oficial dfc esta pro
vincia, néme'ro' 0 8 , bé tYiipue¿ío re cb roar 
á los \yuntamienlos de la mterda1 ta ne
cesidad imprescindible de «pie cumpldn pa-j 
ra dicho dia can tan hnportant" i •"<; 
e n l a Inteliffi»i¡cia que ile no'veHn^Hfll?"! 
braré cemJslon- de apnniiib ccWírarljis: n w 
F0sosp"s1&'íMstlari de m is aviso. 

Madriirfcfe do'mdyij d e l r M l * ¿ ^ u T Í e 
h l c S e s i o . 

• • • 

Que igualmente suspenda los 

I) s é < ; c c i o > ! / : 

o medrando lisajzJJanameBte el lipi 

I I I I I U I I I ; i d ' . i i i . i i i j 

Itítra por RTqud se córm|>ro,i 
nenie. 

1 proj.ioi. 

AS JUDICIALES. 

. i 4 r;h c u l o n a I G I -
Javgado de primara.InsUnctt del partiJk» dé San 

M.irtin Valdeiglesias. 

'de 1861.? 
Y. 2 / 

anuncios de aquellos montes que, aunque 
declarados enagenabier-por" consecuencia 
del Real decreto de 22 de enero ultimo, 
soliciten los Municipios, ya co$o de apro
vechamiento común, ya con deslino a dehe
sas boyales, siempre* que en este último 
caso no tengan olroa predios señalados, ó 
que no cuenten con pastos en los que real-
n ^ n ^ ü ap.ovccliables en el primer 

Lá- - ' to^ t t i r , ; 'M^ra i -Ve v r Secundadas 
sus miras y disposiciones en esta parte por 
lo .'Uloriilad de V. S. en esa proviu'cía, y 
asi es que solo sé detendrá á encargarle so 
sirva participarla las prevenciones con quo 
comunique la présenla á las oficinas dtl 
ramo, al remitirla un ejemplar del Boletín 
Oficiul cu que deberá pubíloarsp. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín 0¡k\al de la provincia á los eFec* 
los prevenidos por la superioridad. 

Madrid^ ifl de mayo de Í8G2. — Kl 

Kdministr ación.— Negociado 5.°—ÍVo-
')i.no oi supuestos. 

El Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación, con fecha 2 4 de abril próximo 
pasado, me- dice dé Real orden Jo' s i-
guieute: 

«Reconocida la importancia de las 
obras que con los títulos de Actas de las 
Cortes de Castilla y Cortes do los antiguos 
reinos. fa.tysjíUffi y JLcon, se han publi
cado' la primera por acuerdo del Congreso 
de los Diputados, a propuesta dése Comi-
sdooidóigvtóernointerior, y ta segunda por 
la Real Academia de la Historia, la Reina 
(Q. D. tí.) ha tenido á bien mandar que 
las cantidades que los Ayuntamientos in-
vierlan tolunlariámenie ert la edquisicion 
de dichas obras, sean de abono en suscuen* 
las de fondos municipales.» 

Lo que be dispusto se inserte en este 
periódico oficial para que llogue á noticia 
de las cerperaciones municipales de osla 
provincia. 

Madrid 22 de mayo de 1862.—Duque 
de Soslo. 

. 
m PROVnfcr'AL Di: B R W I C K N C I A DE LA 

P r t O V I N C U O K G U A D A L A J A H A . 

En virtud de acuerdo celebrado por 
esta Junta ÍI_ consecuencia de espediente 
formado pbrel ' lngéniero de montes de la 
provincia, se ha si Adiado el dia 25 de ju-
nio próximo venidero pa^a.^a}subasta de 
dos carboneos en la dehesa de la benefi
cencia provincial deuominada Común de 
Solauillos, situada entre los pueblos de 
CobeU, Ablawquo, Laftiva, Luzon, Rata, 
Ciruelos, Mjzarele, Ipvillos y Anquela, 
correspondienlcs á los partidos judiciales 
do Molina y Cifuentes. 

El uno de u l l o s c o n s ¡ s t e e n . 2 5 ; 3 ^ ^ 
robas, que se calcula producirá-la^s'lM^K' 
licie de monte.queso halla limitada-ftl'E; 
por las MoratiliaS,'¡Corrada de BeWtbj1 

Alanzo y Manueb.Sanz/ü. rio doMlastillo, 
S. pmdera de la PiOLSalidayN. arroyo 
de II" y a la Osa. . 

E| iotro consiste en 5390 arrobas, que 
se calcula producirán los pinos inmadera
bles de corta edad que se hallan comple
tamente muertos, á consecuencia del in
cendio ocurrido ori 'fa dehesa el 7 de se
tiembre del aflo próximo pasado. 

La subastase celebrará en esta cindad 
el citado dia 23 de junio> á las-doce' de la 
maflana, en el despacho del seüor .Gober
nador de la provincia, con asistencia de la 
Junta, hallándose de manifiesto las condi
ciones facultativas y económicas on1á se
cretaría de la misma, dosde hoy. 

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de 51.987 rs . 30 céntimos para él 
primero y 4257 rs. 57 céntimos pira el 
segundo. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse precisamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será 
de 1500 rs. el prinüeft) y 500 el secundo, 
debiendo acompasarse á cada pliego el 
documento i u e acredite haber hecho él 
depósito en la Depositada de 'Jéneficencia 
de esta provincia. 

Sobre la proposición mas ventajosa se 
abrirá licitación verbal durante un Cuarto 
de hora, siendo-ta primera mejora per'lo 
menos do 100 rs . , quedando los demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 20 rs. 

Guadalajara 12 de mayo de 1*02.— 
El Presidente, RufodeiNegro.—Por acuer
do de la Junta, Emelerio de So.o, Secre
tario. 

H Modelo, de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de mayo, 
y de las condiciones que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta do dos 
carboneos en Ja dehesa de Syjaoil'os, per
tenecientes á la beneficencia de Guadala
jara, se compromete á ejecutar el primero 
con estricta sujeción á las condicionos, por 
la cantidad de y el segundo por la 
de».. . , $ q a r l a proposición^ 1 aÜmití'endo 

Don Tiburcio López Maleo, Escribano 
por S. M. de) número y Juzgado de es« 
la villa de S:m Martín de Valdeiglesias. • 

Doy fé: Que en el lUÍsmo y por ante 
mi testimonió se -mido autos .v 
instancia do Cayetana Blasco con Mauricio 
Saugar, su marido, y Cesáreo Saugar, to 
dos vecinos de las Rozas de Tuerto Real, 
sobre tercería Üc dominio á ciertos bienes 
y de preferente derecho á olros.loscuales, 
sustanciados por los trámites d3 derecho, 
se ha dictado sentencia, la que cm su.pu-
bliouMon, es cuno sigue: 

Sentencia1.—Eh la vitla de San Martin 
do Valdeiglesias á , | 0 dtMüiyode 1862, 
el seftor don Tomás Rodríguez Sopeña, 
Doctor eoJurisprudeiióia, C-íb.i lero Je la 
Real y distinguid i orden de Carlos lll, 
Secreiario honorario de S., M f > Académico 
profesor deluile Jurisprudencia y legislación 
de Madrid y Juez de primera iu>t.i;;cia,en 
comisión con la categorií de ascenso de 
esta villa: . . ¿ \ 

Vistos loa "antos seguidos á instancia-
de Cayelma Blasco, vecina de las Rozas 
de Puerto Real, contra Mauricio y Cesá
reo 1 Saugar,' sobre tercería d; dominio á 
ciertos bienes ,y de preferente derecho á 
oíros: 

Resultando quo en i 1, de setiembre 
•del aüo pfOximo pasado,so presentó por 
iCayelana Blasco demanda de tercería de 
dominio y de. preferente derecho, en vir
tud á que estándose'siguienJo en el Juz
gado de paz de b s Rozas ;>ive<;d¡uiien-
to de apremio contra su marido M lurieio 
¡Saugar, para hacer pago á'CesSreo Saugar 
'de cierta cantidad . quo reclamó en juicio 
verbal, so embargaron á aquel ouantos. 
bienes posee, y que no siendo todos ellos 
bástanles I cúbr í f la r sponsábilidad y el 
pago de los que recibióle sii' mujer Ca
yetana Bfa^ib, por esta so ¡otéalo y enta
bló la diciía demanda, dn 11 i|ue especifi* 

!ca y espresa los bienes qúa aportó al nía» 
irímoñio, y por tinto la corespondea en 
pleno dominio: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al ejecutante y ejecutado por 
el término ordiuario'y pasado sin presen-
larse uno ni c^ro-á^05"anT01i7ac*usaiJa una 
rebeldía por la parto adora , so hubo 
por acusada, slguiéa lose y sustanciándose 
ios aulos con los estrados del Juzgado y 
continuados los* procedimientos conformo 
a derecho por la demandante, se solicitó 
y praclicó la prueba testifical por la mis
ma propuesta: 

Considerando que la demandante Ca
yetana Üjasco ha probado bien y cutn* 
p^a raen to que los bienes especificados y 
espresados en su demanda la corresponden 
en.pleno dominio por haberlos aportado 
|il matrimonio onos, y otros que Iba here
dó de sus padres después \h casada: 

Considerando quo la mujer es acreedo* 
ra de mejor y mas pi eferente defecho á 
los bienes del marido por & hipoteca laei-
la que eslos tienen en favor de aquella 
para responder eu todo tiempo á su pago 
y satis ¡acción: 

Considerando que contraías alegacio
nes y pruebas hechas y practicadas por lo 
demandante, no solo nada sé ha opuesta 
y 'contradicho por el ejecutante y ejecútalo, 
sino que ni aun han salido á los aulos, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que los bienes especificados y. espresos en 
el escrito de demanda, perteuepep.endo-
minio y propiedad a l a Cayetana Blasco, 

t n índaédd ' eé^ ' t l r t od quedM librerías-
embarazados y á sudisDosícjonj ^ d r t ó -
:pecAa&lbs^lómá§!í(tte:se b'áll&ri enWaraa-
í d o ^ t ^ ^ s ^ d í ¿ W i j r ^ t a iibHde 1 a'tófy-
ce, se haga pago á la Cay-lana Blasíjó ae 
sn b a t e r . A«í por esta mi's ínlencW\lefioi« 
Uva o &ile j-i/.^m lo, qae ss notillc irá* ón 
los estrados»deHoiga lo y ' s e pnblicará 
por medio de edictos y eu el üdtetihOfi-
cia(.4e fWlprovincia, por fa'r^tksM^áe los 
damamUdOs^ysiO' ospresa' condenación de 
costas, lo proveo, mando y firmo.—To-
miásTlodrig'tiez Sopeña. 

Pubtfca t í í tá i^ té ida v publicada fue 
Ja.^nterioH serttenoiai-por.eliseiüir don To
más Ro Iriguez Soprñá, Juez'de primera 
instauciii d•» esli villa, estando celebrando 
audiencia públiia, siendo testigos Euge
nio Gimenoz f SfibalsUan Ra nos. 

San Martin de Valdeiglesias 10 le ma« 
^o de 1S62.—Tiburcio López* Mateo. 

Lo Relacionado y sentencia inserta cor» 
respondo coa su original, que obra en los 
aulos, «1 lo* que me remito. Y para que 
conste y r-rai irlo para su inserción en el 
Bo/eím Qfwinl dé la provincia, pongo el 
presento testimonio con el V.° B . ' d e t ' s e ^ 
fion'Juez,1 que signo v firmo en San \íartin 
de Valdeiglesias á ládemayo^de H ü i . — 
Y." B.°—Rodrigitez.—Tiburcio López 
Maleo. 

.wdto i cobiauíoiní Uiiafibio ii>u*uioq 
Juzgado d* primera instancia dal partido de Tora. 

Don Tomás tWía, Juez de primera del 
partido do Toro 

Por el presente secita y emplaza á Fran
cisco Nave iN Pardo , de 2 S.a&osV^ríáttrrai ta 
San Cristóbal de Mfftŝ  t, parlido judicial de 
Ordenes, provincia de Lug i, p.n.i <ms en 
el término de ( 50 (lias comparezca á.usir. 
de su derecho en la causa que contra él so 
sigue cu este Juzgado y oficio del quo ro-
fren la, sobre roho.de 10.MÜ¡) rs . , ejecuta
d o ' d o n Benito Sa.maniego^ de esta vecin
dad," en los «lias 1 y 2 de lebrero último, 
ion apercibimiento do que en su ausencia 
y rebeldía se entenderán las dio pendas 
mcesivaa con loseslr idos de esle Juzgada 

Dado en Toro a ló de. m iyo de 180¿. — 
Tomás Oria.—Licenciado, Miguol Rom*n.' 

Juzgado de primera instancia fiel dUtríto da 
Lavapiet. 

Por el presente y á v i r l u l d e provl-
üenci.a dictada por el seüor don Manuel 
María Mariano, Juez de paz del distrito do 
Lavapies de esla corle, que regenta el 
de primera instancia del mismo distrito, á 
virtud de exhorto librado por el de Santia
go de ta ciudad de Jerez de ia Fronlera, 
e cita, llama y emplaza por lórmiuodo 

ilias," que empezarán á contarse desde el 
rí'que lenga lugar la inserción do este 
nuncio en la Gaceta del Cobieruo, á José 

Manuel Iglesias- Feraandez, hijos de 
rancisco, el primero licenciado del ejer

cito y el segundo, según parece, sirviendo 
n el cuerpo de arliiloria. cuya habitación 
e ignora, á fin de que deolro de dicho 
érmino se presenten en dicho Juzgado-de 
^avapies y Escribanía do don José Izqujor-
lo para practicar ciortí diligencia á con

secuencia del mencionado exhorto. 
Madrid 18 dó mayo de 1862. 
." . • • l t' • • • : ' x 1 ' 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
»éJro Borrajo de la Bin lera, Juoz de pri

mera instancia ¿del dislrito del Barquillo, 
refrendada del inlriscrito Escribano que 

Jesp icba la vacante ilo don.Celestiuo de 
aisótegui, se sacan á pública subasla^que 

¿endrá efecto en el día que oportunamente 
se anunciará, las fincas siguientes: 
U - Término da Vallecas. 

I lina tierra eu la Uavia, de U fanegas, 
5 celemines; lasada, por el arquitecto don 
Pedro Blas de Uranga en 7530 r s . 
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Otra en la Relamosa, de una fanega, 
10 celemines y 4 estadales; tasada en 
Í 4 6 6 rs . 

Otra en la plazuela de Valdehoyosa, 
de 6 fanegas, un celemín, 4 estadales; en 
4S6S rs. 

Otra en los Borracales, de 3 fanegas, 
4 celemines v 32 estadales; en 2730 rs. 

Otra en Valdecanos, de una fanega, 2 
celemines y 10 esta Jales; en 418 rs, 

Olra en la Fuenle Amarguilla, de una 
fanega, 4 celemines y un estadal; en 407 
reales. 

Olra en el cerro del Águila, de 5 fa
negas, 10 celemines;.en 1340 rs . 

Otra en la Concordia, de 9 fanegas, 
6 celemines; en 5275 rs. 

Otra en el mismo sitio, do 3 fanegas, 
2 celemines, 21 estadales; en 900 rs . 

Olra on la Retamcsa, de una fanega; 
en 800 rs . 

Otra en Valdeolmo, de o fanegas, H 
celemines y 21 estadales; en 1774 rs. 

Y olra'en la entrada délas Palomeras, 
de u!¡a fanega. 4 celemiues, 11 estadales; 
en 2041 rs. 

Las personas que quieran adquirir mas 
pormenores, los hallaran en la ciUda E s 
cribanía, situada en U plazuela de la Vi • 
lia, número 10 3, lodos los días no feria-
il s, de una á ires de la larde; advirtiendo 
que no se admitirá proposición que no cu 
bra el todo de la tas.4c.0n de cada tinca, 
por haber menores interesados e i ellas. 

Madrid l u d í mayo de 1862.—Doctor 
Claudio Sauz y Barea. — 1 1 1 . 

primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

; [iiol liifTJTJ-PvíiT f»o uno.* . 
En la Junta general de acreedores al 

concurso voluntario de don Antonio ü á s . 
caro, celebrado el (lia 0 del corriente mes de 
mayo, han sido nombrados Síndicos por 
unanimidad los señores don Eugenio San 
tiago Aguado y don José Fcrnaudez de lío -
jas, cuyo nombramiento ha sido aprobado 
en providencia de osle dia, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas d*i esta capital, mandando se les 
ponga en posesión del cargo para que han, 
sido electos, que se les eutreguen todos los 
bienes, libros y papeles del concursado y 
que se les dé á conocer donde sea necesa
rio, publicando dicho nombramiento en.la 
(iaceta y Diario Oficial de Avisos de esta 
capital a fin do (pie las personas en cuyo 
poder se hallen valores pertenecientes al 
concursado, hagan entrega de todos ellos 
á los citados Slndioos, bajo pena de pago 
indebido. Y para dar cumplimiento a lo 
mandado é iusertar en la Gucc/u y Diario 
de esta cóxlé. como encargado del despa
cho de la Escribanía vacante de Lamadrid, 
en que radican dichos autos, firmo el pré
senle en Madrid á 10 de mayo de 18O2. 
—Nicolás de Orl iz .—115. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Ciempoznclos. 

Debiendo precederse al arrendamiento 
de los pastos del soto del Parral, de los 
propios de esta villa, por término de un 
ano, a contar desde 1.° de. junio próximo, 
en la cantidad de 8000 rs . en que han 
sido lasados, según está dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil do esta pro* 
vincia en 7 del corriente, se ha señalado 
para la celebración de su remate el 29 del 
actual, á las doce de su mañana, en las 
satas consistoriales, bajo la presidencia 
det señor Alcalde, y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe por la su
perioridad, con sujeción á las domas con
diciones que estarau de manifiesto en el 
expresado acto. 

Ciempozuelos 19 do mayo do 1862 .— 
El Alcalde couslilúcumaI, Luis Moreno. 

. t i OvCV no igmnU ub ttiti ml>-

ALCALDIA-CORREGMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dif 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2023 fanegas de trigo. 
631 arrobas de harina de id. 

, 8656 arrobas de carbón. 
98 vacos que componen 41.855 ' 

libras de peso. 
488 carneros que hacen 13 .140 

libras do peso. 
142 corderos, que hacen 3.651 

libras de peso. 

Precios de articulas al por mayor y menor en el 
dia de lioy. 

Carne de vaca, de 48 á 54 1|2 r s . arroba, 
y de 18 a 20 cuartos l ibra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de cordero, á 20 cuartos libra. 
Uem de ternera, de 74 á 94 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 r s . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, do 63 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 a 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 a 50 rs. arroba, y de 10 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 1 9 . arroba, y cíe 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 & 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

- 2 2 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1(2 á 7 I j j rs. arroba, 

y de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos 00 el mercado de hoy. 

Cebada de 27 1(2 a 29 rs. f. 
Mgarroba a 44 í |2 rs . id, 
Trigo vendido. . . . 
í jueian por vender, 

l'recio máximo . 
Ídem mínimo. ( . 
ídem medio . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de mayo de 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'.o. 

718 fanegas. 
845 id. 
. 54 

4 3 
49,78 

DE MADRID. 

Cotización del 22 .¡e mayo de l3o2<i 
Uu tres de la larde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

litulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-35 c ; no publicado, 50.-45 
d.; á plazo, 50-50 y 55 c. fin cor. vol.; 
50-65 fin ün próx. ó á vol. 

ídem diferido, no publicado, 44s05. 
y 44 ; á plazo, 4 Í - 0 5 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera dase , 
idem, 5 1 . 

Ídem de segunda, id., id., 16-30 d. 
Ídem del personal, id., 19-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de ISoO, de á 4900 reales, 
por i001 anual, id. , 95 p . 

I d e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 95*30. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r*., id., par d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 99-2."» p. 
Idem de 1.° de julio de ISoü, de á 

2000 rs . , id., 96-60 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 4858 . id., 96 -60 . 
! c o l ! ? - ' 

Ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 109 4 0 . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 2 - 1 5 . 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
no publicado, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 10Ü0 d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Hoy á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba a Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro*carril de Zaragoza 
á Pamplona,, id. , ¡ ( i 2 5 a L « « — . . 

Obligdciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Menblanch á 

Keus, id., 950 . 
—Ace iones do la compañía del ferro-car
ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*70. 
Paris á 8 dias vista, 5-27 p . 

Vlasas del Wcino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. » . . 
Cáceres. - , . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. 

Daño. 

1 * 

par. 
par. d. 
par . 
par. d. 
1[8. 
par p . 
5|8 p . 
par. .-

» 
3j4 

» 

Beneficio. 

Lérida. . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . , , 
Oviedo. . . . 
Paleucia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Sau Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

í 1 2 

5|4 

DjS. 
par p . 

» 
5|4 
l j4 p . 

» 
5|4 p . 
par. 
3|4 p . 
4 j 

1|2 
par, 
1 p . 
5|4 p . 
par . 
¿I* P. 
3j4 
par. 
5|4 p . 
5|4 d. 
Ii2 

» 

par d. 
par. 
par. 
5j8 p . 
1(4 d. 
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B O L S A DE P A f t I S . 

Españolea. 
3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 
Consolidados. . . 

48 7|8 
43 ,3 |4 
91 7|8 á 92 . 
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Mayo 22 de 1862. 

Fondos francesa*. 

3 por 100. . . . 70 ,20 
| 4 1|2 por 100, , , . 97,80 

P A R T E H O O F I C I A L 

ANUtNGiOS. 

Sociedad de seguros mutuos contra incendios 
de casas extramuros de Madrid. 

La Dirección de la misma ba acordado 
prorogar basta'el dia 10 del próximo junio 
el plazo qoe venció el 20 del actual, para 
recoger y pagar lo» 'recibos del reparto 
acordudo en la ultima junta general, los 
cuales se hallan de manifiesto en la oficina 
establecida en la casa núm. 40 de la calle 
de San OnoíVe, de nueve ¡i dos de la tarde. 

Lo que se hace público, á fia de que los 
señores socios que gusten pyedau de este 
modo disfrutar del beneficio y evitar el 
recargo que en otro caso habrá de exigir», 
seles por razón de cobranza, seguu también 
lo acordó la citada junta general. 

Al mismo tiempo se advierte á los s e 
ñores socios que aún no han recogido las 
pólizas y lápidas correspondientes á las 
fincas aseguradas, que pueden verificarlo 
en la citada oficina, pudiendo practicarse 
estas operaciones personalmente ó por me
dio de.sugeto,autorizado al efecto. 

Madrid 22 de mayo do. 1862.— l>or 
acuerdo de la Dirección, el Vocal-Secre
tario, Manuel Serantes.—110. 

VENTA DE LEÑAS PARA HORNOS. 

Se venden las lenas do taray existen
tes en el soto de la Ciudad, término de 
Alcalá de llenares. 

Se traUrá del ajuste en la Escribanía 
de don Toribio Hernaudez, en la misma 
ciudad de Alcalá y str callo de la Victo
ria, núm. 5, ó en Madrid calle de Fuen-
carral, núm. 7, cuarto segundo, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la larde. 

ú ¿ uuaoll oüi» «Bu lAIto «)ji¡ 

EDITOR, D. JUAN Airroüio GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni* 
. mo, núm. 50. 
ÜADRIO.—1862. 
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